RES. 1596/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002899, Ents. Nos. 2386/17, 2387/17 y 2388/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio a suscribir con el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Afines (SUNCA); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio adjunta el proyecto de convenio a celebrar con el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Afines, en el marco de los Programas Sociales de Proximidad “Cercanías”, “Jóvenes en Red” y “Uruguay Crece Contigo”, 

2) que serán beneficiarias del Convenio las familias incluidas en los programas mencionados, obligándose el SUNCA  a proveer hasta 10.626 jornales de mano de obra especializada y 560 jornales de coordinación para colaborar con las obras para la mejora de las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los beneficiarios de los programas;

3) que en ese marco el SUNCA se compromete a:                  i) seleccionar los trabajadores, de acuerdo a los mecanismos de la “Bolsa de Trabajo”, los que cumplirán tareas en un período de 44 hs semanales;                        ii) efectuar quincenalmente las liquidaciones de haberes, bajo la modalidad de jornal; iii) asumir todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales; iv) ajustar todas las retribuciones y demás beneficios de naturaleza salarial a lo establecido en el Grupo de Consejos de Salarios;                     v) informar al MIDES respecto al cumplimiento de todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales; vi) en caso de incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales, así como de información, operará la causal de rescisión y el Ministerio podrá retener los pagos y abonar éstos directamente al trabajador; vii) proveer los elementos de seguridad indispensables para la actividad y herramientas correspondientes a las categorías; viii) permitir todos los controles requeridos por el Ministerio, así como suministrar información; ix) incorporar a la bolsa de trabajo cinco beneficiarios de los  programas referidos, por grupo, que no hayan desempeñado ninguna tarea de las previstas en el convenio y;                     x) proporcionar al MIDES la lista de oficiales del SUNCA designados para cada convenio, adjuntando la historia laboral del mismo;
4)  que el MIDES se obliga a transferir al Sindicato la suma total de hasta $ 48.000.000, para atender las erogaciones emergentes del pago de sueldos y aportes, herramientas de trabajo, material de seguridad  y gastos de papelería. Dicha suma se hará efectiva en tres partidas, siendo la primera y la segunda de $ 18.000.000 y las siguiente de $ 12.000.000, debiendo controlarse la efectividad y eficiencia en la ejecución de la primera cuota para proceder al pago de las siguientes;
5) que el Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017;

6) que se adjunta Resolución de la Directora General de Desarrollo Social Nº 635/017 (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 4 de mayo de 2017, por la cual resuelve autorizar la suscripción del convenio, en los términos indicados anteriormente, y dispone que la primera partida se hará efectiva dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del Convenio, y  las siguientes sólo podrán abonarse previa rendición de cuenta documentada de las anteriores; 

7) que se adjunta Documento de Afectación                           Nº 000167, de fecha 30 de marzo de 2017, por el cual se imputa la suma de                    $ 48.000.000, con cargo al Programa 401, Proyecto 900, Obj, del Gasto 579, Financiación 1.7 “Transferencias internas recibidas”, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES;                          
CONSIDERANDO: 1)  que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, el MIDES está habilitado a coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 

3) que la presente contratación se ajusta a lo dispuesto por el numeral 25) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que faculta al MIDES a contratar directamente bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de trabajadores, asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Afines;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto por hasta la suma de $ 48.000.000, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el convenio a suscribir coincida con las condiciones sometidas a contralor de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social y;

4) Devolver las actuaciones.
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